
Núm.: CM-2025-069 

 

 

ACTA DE APROBACION 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 

Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 01/2023 por el Consejo del Poder Judicial, 
el día 19 de noviembre del 2025, en horas laborables, se reúnen los órganos 

administrativos competentes para lo siguiente: 
 
ÚNICO: Aprobar la modalidad de contratación y designar los peritos para la 

Contratación de servicios de animación personajes temáticos, Photobooth y 
Souvenir para colaboradores del Registro Inmobiliario, dirigido a MIPYMES. 

VISTO: El requerimiento de compras de la Gerencia de Gestión Humana, GGH-266-
2025 de fecha 07 de noviembre del 2025. 

 

VISTO: El formulario de solicitud de compra del Departamento de Compras y 
Contrataciones, de fecha 07 de noviembre del 2025. 

 

VISTA: La certificación de apropiación presupuestaria, de fecha 07 de noviembre del 
2025. 

VISTO: Los umbrales para el año en curso, establecidos en el art. 151 del Reglamento 
de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que la 
solicitud está contemplada en el PACC 2025, y que los peritos propuestos por el área 

requirente cuentan con el perfil técnico necesario para la adquisición en cuestión, esta 
acta; 

DECIDEN: 

PRIMERO: APROBAR el procedimiento de Compra Menor no. RI-CM-BS- 2025-
069, para la Contratación de servicios de animación personajes temáticos, 
Photobooth y Souvenir para colaboradores del Registro Inmobiliario, dirigido 
a MIPYMES. 

SEGUNDO: DESIGNAR como peritos a las colaboradoras: Carolina Cruz Valerio, 
Coordinador (A) de Capacitación y Desarrollo; Angela Noemi González, Analista de 

Compensación y Bienestar; Stephanie Paulino Castillo, Analista de Compensación y 
Bienestar; para realizar las evaluaciones de las ofertas a ser presentadas en ocasión 

del procedimiento citado. 

TERCERO: AUTORIZAR al Departamento de Compras y Contrataciones el inicio de 

la contratación para la obtención del requerimiento citado. 

Firmada por: Michael Campusano, Gerente Administrativo y Incidelka Aquino 
Encargada Interina de Compras y Contrataciones. 

 

-Fin del documento- 


		2025-11-19T17:42:15+0000
	id-e24f874d4fac4d3d374b7f46719841c5##PVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TYCE-B176-3574-1357-78


		2025-11-19T19:52:19+0000
	id-5adb8cff7d6913783dfc5c66dea72b8c##BVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TRFP-2176-3581-9395-09


		2025-11-19T20:54:03+0100
	id-1f4747925557774828194d7f41bdcb19##N5G4-ROAH-OF1O-TH8C-P176-3582-0436-66
	f2d169018f4b40d9bca67f84e87ba19f




